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ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Rea! familia, continúan ea la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 1111.
Circular.

El establecimiento de los Boletines oficiales tu
vo por objeto principal la mas fácil y rápida circula
ción de las órdenes y disposiciones generales de las 
autoridades de las provincias, y el ahorro de gastos, 
de trabajo y de tiempo (pie conviene economizar 
para dejar mas espedita la acción administrativa en 
el despacho de lodos los asuntos de interés público. 
He notado que los mas de los Alcaldes de esta pro
vincia, desconociendo ó aparentando desconocer es
ta necesidad, y la obligación en que se hallan do 
cumplir puntual y exactamente las determinaciones 
circuladas por aquel medio, como si fuesen particu
larmente comunicadas, no las ejecutan sino despues 
le diferentes recuerdos, mas ó menos apremiantes, 
haciendo de este modo ineficaz, cuando menos, el 
fin laudable y útilísimo que el Gobierno se propuso 
al acordar la publicación de dicho periódico. Seme
jante abandono y desconcierto no pueden subsistir 
|or mas tiempo, y en consecuencia prevengo á to- 
ilos los Alcaldes que en lo subcesivo se enteren, ob
serven y cumplan rigurosamente cuantas prevencio- 
Pes se les hagan por el Boletín, y que las den toda 
a publicidad necesaria para conocimiento de los ha
bíanles de los respectivos distritos; en la inteligen- 
c|i de que sin hacer uso de recuerdos ni considéra
menos de ninguna especie, procederé á exigir la cor- 
i espon líente responsabilidad á los que descuiden es

te deber. Y á fin de que no se pueda alegar igno
rancia , he dispuesto que ésta circular se inserte 
por cabeza de los números del Boletin oficial que se 
publiquen en el término d t un mes. Burgos 20 de 
Abril de 1817.= Manuel García Herreros.

Sección de Contabilidad.

Circular número it5o.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° de la 
ley de 8 de Enero de 1845 he acordado que, á cuenta del 

presupuesto que S. M. (q. d. G.) se sirva aprobar para el 
presente ano, se reparta á los pueblos de esta provincia la mi
tad del cupo aprobado para cubrir el déficit del presupuesto 
anterior, con arreglo é la base adoptada por la Excma. Di
putación provincia! en el ano último, debiendo los Alcaldes 
constitucionales presentar en la Depositaría de este Gobier
no político el cupo correspondiente á toda su municipalidad 
para el día último de este mes sin falta ninguna.

La consideración de las muchas é importantes atencio
nes á que ha de ocurrir este Gobierno con el cupo que se 
distribuye, y la no menos atendible de lo afianzado del año, 
obrarán en el ánimo de los contribuyentes, asi como en el 
de los Alcaldes, de manera que sin necesidad de apremios, 
m litas ni otro medio vejatorio se realice aquel en el tér
mino prefijado. Burgos 4 de Mayo de i 847.=Manuel Gar
fia Herreros.

'\igos que deben hacer los pueblos para el dia 3i del mes ac
tual con destino á las obligaciones provinciales.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.

'’neblos rabotas dé 
lisirito municipal.

PUEBLOS 
que lo componen.

Nítni.0 
de veci- Cupo parcial»

id. total cor* 
respondiente á 
•«da Distrito.

Abellanosa del Paramo. 58 349 •7
Ages. 52 3i3 17
Alvillos. 47 a83

A reos.
Arcos.
Villanueva Malamala.

i 5o
16

9°4
9 6 > I 000 »7

A danzón. 7h 1 4a a
Arroya!. 6o

| 361
17

Ata puerca, "
Atapuerca.
Olmos junto Atapuerca.

53
24

3'9
• 44

•7 
•7

} 46
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Rioseras.
76 458

Robredo.

Ros.

277
1 3 2

45
33t

Bricva de Juarros.
1 2

3 a 1

4o
Santivaííez. 20

5oo 2 5Spnt oveniaOrmazas. 1 2

JIM 0"J

ros.

Los Ausines. 96i -

2.46La Molina.

Villafria

1«ii¡>

35

5i
¡> ii
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' S. Pantaleon,
(Quinlanilla \ivar.
í V ivar di l Cid.
| Quinlanilla Somuñó.
¡Granja de. Pelilla.

Rabo de las Calzadas,

) Renuncio.
i ViUacienzo. 11
Rcv.illa del Campo.

■ Revillarrnz.
Revillárruz. , Olmos Alvos.

í llumienla.
Rioccrczo.

j Rioseras.
¡Celada de la Torre.

I Robredo Terniño.

( Te miño.

ÍRos.
Monasleruelo.
Rubcna.
Saldaría- de Burgos.

/Salguero de Juarros.
] Mozonciilo de Juarros.

ui'ilin".

Tovés y 
hcd’o.

an <m i

'•átgüéro, 

l-S. Adrián de Juarros.
8. Adrián.

San Juan de (S. Juan de Ortega.

Ortega.

5. Mames,

Mldnq
Ihd/.

Barrios de Coliga. _ 
l’uniel.

. Burgos.
I Hospital del Rey.
j Villalonquej'ar.
■ Huelgas.
Cabia.

íCarcedo de Burgos.
¡Moduvar de la Cuesta.
Cardeñadi jo.

Cardcñ'agime- t Cardeñagimcno.
¡ S. Síedel.

Castriílo del Val.
1 Cardeñucla Riopico 
i Vilialval.

d7 9 *7

452 
283'

43
5-,
5i

166
39 
iG
38
28
80
28

,7V233
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»7^Glí

a5
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18
60

J 8G
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j Hinieslra.
|S. Mames de Burgos. 37

' ¡ Ouinianilla las Carretas. « G
S. Pedro Samuel. ¡®3

Sta. Cruz de Juarros.
Sta. Maria Tajadura. 

íSanlivam z de Zarzaguga.

j Miñón. 
rSanlóvenia.
i Villa rnoríco, 
Sar racin. 
Solopalacios. 
Solragero. 
Sushios. . 
■Tárdajós.

Ra-í 'foves y Raliedo.
I Melgosa de Burgos.
lirones y Pilijarailas (G.) 

Urrcz.
Ubierna y S. Martin.
"Vilviesire de Muñó, 

JVilltifria de Bprgos. 

[Colar.
Villagonzalo Pedernales. 
Villagulierrez.
Villalvilla junto á Burgos. 
Villamiel dc la Sierra. 
Víllanueva Rioubierna.

Villariezo, 
Villarmeulero. 
Villarmero.
Villasur de Herreros. 
Villavcrde PeñaOrada.

, Villavieja.
- Arroyo de Muñó.
‘ Villayct no y Morquillar.
■. Villayuda.

Caslañarcs.1
Villorejo.

| Villorobe. 
' Hci ramel.
I Czqniza.

Viílamicl de Muñó, 

('ciada del Camino. 
Celadilia Solobrin. 
Gavillo del Campe™ 
C'icba de Juarros, 
Espinosa de Juarros. 
Modubar de S. Cibrian, 
Cuzcurrila de Juarros. 
Estepar.
'E randovinez.
Fresno de Rodclla.
Galardc, 
Gamonal.

'Grcdilla la Polcra. 
Mala.

/Robredo Sobresierra. 
I Villalvilla Sobresierra. 
ICasIrillo de Rucios. 
Ontomin.
Onioria de la Cantera. 
Orniaza.

í Ormazas y sus Barrios.
■j Espinosa de S. Bartolomé. 
' HiXermcces.

Jbeas de Juar- í Ibeas de Juarros. 
j S. Millan de Juarros.

Isar. 
Lodoso.

j Los Ausines. 
j Cm illo la Cesar.
La Nuez de Abajo. 
Las Celadas.

rLa Molina de' I'bierna. 
¿ Cobos.
I Peñaranda.

Las Qiiintanillas. 
Las Rcbolledas. 
Los 'l’remellos.
Mansilla de Burgos. 
Marmellar de Arriba. 
Marmellar de Abajo.

, Mazuelo de Muñó? 

/Arenillas de Muñó. 
(Pcdrosa de Muñó, 
Medinílla.

fMpdubar de la Emparedada 
1 Cojo bar.

Ornillos-dcl Eamino.
Orbancja Rio-jOrbaiieja Riopico. 

piro. vi -| Quinlanilla Riopico.
Palacios de Benaber. 
Palazu'clos de la Sierria. 
Paramo.
Pcdrosa Rio de Ilrljel. 
Quiñi a na dueñas. 
Ouinlanahrhiño;
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PARTIDO JUDICIAL DE VILARCAYO. PAR FIDO JUDICIAL DE . RIBIESCA.

Pueblos cabria de 
Distrito nmnicipil.

PUEBLOS ! Núm°.

que le componen» | do veri-
Id. total cores Piiddos rebela* de

pondicntc a 
cada distrito

b.hlríto municipal.
PUEBLOS 

que le componen.

de
Montes.

Berberana.
•7

□ 54
7

5 tí

Galbarros.

*7

*7
Oña.

Hí J7

’7

Quintanaelez.if>

’7

*7

A illaltielda. Rojas.
»7

88 *7

.as Vesgas.

,3

3 9

Pino de 
reba.

106
4o
□ 8

5i8
452

iG8
Go

Medina de 
Pomar.

de' la ('crea.
de Oleo.
de Puenledey, 

de rio de Losa, 
dé san Marlin.
de Traslaloma.
de Villalba de I.osa.

7 1 
4« 
78

180 
367 
□ 83 
964 
578

Fuente Bure 
ha.

Aguas Candi 
das.

42
36
67 
8G
7 5

1 531
G6

1 o4 J 
422 
= 47 
47° 
8G8 
a53
2 1 7

97°
434
5oo

2980 
1181

126 
639

3
6 1 
4" 

160
9 6 
35 
8G

j 228

53o

i5g<)i 17

Aldeas de Menina. 
Aforados <le Moneo. 
Aforados de Losa.
Junta 
Junta 
Junta 
J unta 
Junta 
J unía 
J unía

Rublaccdo de (Ruldamlu de Abajjfo.
Abajo. (Rubbeedi» de /An-ife

Valcabado de Rya.
Val.dezale
A' illaesrusa de Roa.
Villatueldá.
I errad ¡líos de Esgueva.
Villovela.

Monasterio de Rodilla.
Nabas de Bureba.

.Oña y sus Barrios»
< Cerezeda.
I Penches.
Padrones. " 

/Pino.
^Castellanos.
Prada no de Bureba.
Poza de la Sal.
Quintanaelez.
Solo.
Marrillo.
QuintanilU Cabe soto.

II uidobro 
Villáe.otisa. 
Berberana

i V alpuesla 
Poros.

í Medina de Pomar y sus granj." 
< A illarrias.

Quitanarruz. ^Lermilla.
Quintana vides.
Quiutanillabon.
Quintanilla San Garría,
Rcbillagodos de Burrha.
Reinos®,
Rojas.
Pie migas.
Quin lanilla Cabwrojja&,

78
iy4

*71 o
> 2 2 3

7 * i38 17

*7},597

349

5 18 
84 

3^5 
428 
97G 
□ 53 
434 
53o

54

7*
162

4=
72
88

Í86
161

72
83

48G

Abajas.
Barcna de Bureba. 
Agnilar de Bureba. 
Aguas Candidas, 
f.'uintana Opio. 
Rio Quitanilla.
Ban ríelos de Bureba.
Barrina de los Montes, 

arcina de los\La Molina del portillo 

Montes. \ Busto.
[Aldea del portillo de Busto. 
Barrios de Bureba. 
Bentretea.
Berzosa de Bureba.

_ . Bribiesca.
Bribiesca. ,

Joaldazo, 
Busto. 
Cameno. 
Cantabrana.

! Carcedo. 

Arronada. 
Quintana urria. 
A'aldi-arnedo.
Cascajares de Bureba.
Castil de Lences. 
Cillaperlata. 
Cornudilla.
Cubo.
Castil de Peones.
Frias y sus Barrios. 

-/Fuente Bureba.
^Calzada de Bureba.

(Galbarros.
Ahedo de Bureba.

ICaborndondo.
San Pedro de la Hoz. 
Grisaleña.
Hermo.1 illa,
I a Parle de Bureba. 
La A id de Bureba. 
Lences.

I e, langas. 
Boada de Roa. 
Cueva de Roa, 
Fu»ntecén. 
L ue ni elise nd ro. 
Fuenlemolinos. 
Guzman. 
Hazas. 
O n langas. 
Huyales de Roa. 
La < ' rra. 
La Sequera. 
Alambrilla de Caslrcjon. 
Moradillo de Roa. 
Nava de Roa. 
Olni-dillo de Roa. 
Pedro,a de Duero. 
Quinlanamambirgo. 
Roa.
S. Marlin de Rubiales. J(j6

Carcedo de
Bureba.

Jurisdiéion de san Zadornil. 5i 307 *7

-

Meriudad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuesíaurria.
Meriudad de Montija
Merindad de Sol'oscueva
Merindad de Valdeporres.
Merindad de A7aldivielso.

4og 
397 
17.5 
278 
15o 
4oq

2466 
□ 393 
1 o55 
1676 
9°4 

2.467

‘7

17

Partido de la Sierra en Tobali. a 9<> 578 17
A alie de Manzanedo. *49 898 •7

1 i.
A alie de 1 obalina.
Espinosa de los Monteros y 

sus barrios.

43o

5o9

2692

3o6g

»7

Valle de Me-(Valle de Mena.
9°7 '>468 1.7). _‘

na a Valle de Lúdela. 
Relloso.

83
a3

5o, 969

,38

*7

A illaicayo.

____ ¿ 3'97° *7
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PARTIDO JUDICIAL

|
Furlil.is cabeza <le PUEBLOS,
distrito municipal, j que le componen.

DE

Núm 0 
<lc vcci

ROA.

Cupo parcial.
Id. total corres

pondiente á 
cada distrito.

• Adrada
Anguis

de Aza. 76
82

458
494 17

Nám." 
de veci

no».

Id. Intel e»r* 
respondiente, á 
cada Distrito,

^4
*7)

229 ‘7

3 4o *7

2o5

439

»7

17

367

»7
3o6

( 33« •7

•9*
7

H
3@« ‘7

«7

162 •7

*7 «7

7a

XT

*11

*7?

*77
*7]

9/76
e93

217
,38

78
9o
7a

578
3ga

3o32
126

180
96

*7
*7.

30*

4o

x5© 
'78

9®
7$
9® 
fe

,44
78

«44
78

*99
365

34
13
58
3o
57

5o3

38
13
1

180
343

5o 
36 
4o
Si
38 
36

54
61
18

*4

9 
45 
33 
44 
3G 
96 
65

7 53

90
84

108
60
84

8S7

3e>j
339

355

33^ 
ufe 
fe 

ufe 
fe

34
36

sfe 
feo, 
9$

•?(>^

a77 
43-4 

Ss¡7$

«8

'4

3©|
16|
7’1

66©
»5
«3
«5
13
15
14
88
3<e>
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Cupo parcial-

>£
34 "4

del
£

•7

!>y

.ton

‘1X*

Sedaño.
Go229

al
r

•7)- 34g
2 2l,i ?
17

229»7'7a»2 1

í«

=. . . I

Patnpliega. 10G7

77 79
349

7
DE MIRANDA DE EBRO.566 17

tihit;

G 5 7

’itzr
'7£ 43

.ote
'7 >■ HltO

•7

317

nul
187 Ircio.

Miravecbe.

337iitJ

r.
17

*7

9 3
269

Orbaneja 
Castillo.

•7
T7

72
36

*7
'7.

256
807

'7
L7
'7
•7

•7
•7

42
i93
i45

Ped rosa del 
Páramo.

rnr>j 

nioQ 
»;•!< >

G red i lia de 
Sedaño.

- 639
i 38
3o 1

1 £ 1 1
O Vf>

36

7a

>7
•7

PUEBLOS 
que le componen.

Id. total cor
respondiente á 
cada distrito-

Altable. 
Ameyugó. 
A ña siró. 
Ayudas. 
Bujedo.

j Ircio.

•7
7

Núm.0

cinos.

862
2o5

Tuvilla del 
Agua.

651

277 
765 
. R ,

i 56
Go .

1 3 a

t 2
1 2

6

165
46

29
85

20
8

56o 
1G 2 1 
3o38

*7
•7

34
34
48
34
74
68

55 2

27
5G
46
38
56

h^l
15
28

4

Pueblos cabezas do 
Distrito municipal.

-.f.l 
iX ú m 
drf voci 

nos.'

2.3
5o

164
6
3

2.5
94
86

9°

234
029 .)

Q'll

‘7
'7

3o
114
48

271
2 17

241 .

26 
3a
18
3..
2.5

U.Stófl

PUEBLOS 
que le componen.
i l 7 • ,no¡

—------------------- —------------
PARTIDO JUDICIAL

i93
108

•>lh; T
unenjM

Go
GG

168
96

■ -

=9 5

36
4 o
31
28

•7
233

39
108

7 4
36

Id. total corrri 
pondicntc i 

cada distrito

je

ní:,í¡í:')

108
46.

48 
i'44

m 84

r.tdiil» 
GlíiuL 
Gllltl L

1 26

Id. total coi 
respondiendo 

cada DistrilJ

I 80 I 
.5, 

18 
■145 t 

-> 611 JQ I

ao5 
289 
2-1 I 
446 
41 o 

3328 
162 
337

66
48

9o
1G8

2 4

Arenillas de Rio-pisuerga. 
Barrio de Muñó.
Barrio de Sia, Maria 

Manzano.
Bel mimbre.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Castrillo de Murcia.
Castrillo Matajudios.

. Castrojeriz.
Cilores del Páramo.
Grijalba.
Hineslrosa.
Hon tanas.
Itero del Castrillo.
Iglesias.
ludego y Villandicgo.
Los Ralbases.
Melgar de Fernamenlal.
Olmillos de Sasamon.

/Padilla de’ Abajo.
; Valtierrá de Riopisucrga.

Padilla de Arriba.
Palacios dé Rio-pistférgá.
Palazuelos junto á Pampliega 
Patnpliega.

' Sah'tiuslc.
1 'l'dríepadiérne.
(Pedrosa del Páramo.
i Manóles.
Ped rosa del Principe.

Revilla Valle-í Revilla Vallejera.
Xi. c " *■F 

jera.
993
277 
-75

.ZO! i Tf>
24
45

5
19

8
2

::g

Í1 I
6.1

La Piedra.
7 3.: e

I < ¡.)C£ 

Masa.

229

*71 ,8o

60
84

1 r>.I . '"-i

tupo parcial. ¡ 
•uÍhikM -

192

2 5 I 
i56

26108 17

2r-
2 l

9

627
Ia5 17

l.r.iih í-ui lili
> 5a7 '7

I 7 i ■ " difiifi 

171

"I A izmalo. 
Sasamon. 
Tama roii. 
Vaüejerá.
V a lies.
Villaldemiro.
V illamedianilla-
Aillanueva de Argaño.
Villaquitárí de la Puebla.

Villaquirán ÍViltaquirán de los Infanícs. 

de loslnfantej [ Villanueva las Carretas.
V illasandino.
ViHasidro.
Viflasilo?.
Villa verde Mongiua.
Villazo peque.
Vjllovela,

nin«iM i
.cmórr.Ui-

•7
11

.48
174
60
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Padilla d 
Abajó.

mcneiiut

Pueblos cabeza Je 
distrito munijcipal.

Salinillas de 
Bu roba T

989
36

. : 42-

' *93

385
17
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Valdelateja 

; i 081 
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rpe 1 V

25 
->5 
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r.ji-iiólVI sd>

•68 - ,7/

*7} 234 

15o 
i 5o 
a53 
5o6

--------------

175

H,' l. i.'Q

i5o 17
9° 17

j 54217/
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Rucandio.
Ozabejas.
Ojeda.
Salas de Burcba. 1
Salinillas.
Ruezo,
Quinlanabureba.

■Revillalcon.
>. 28

16
38

.ed^idí -.bwO

i di 29

iíl

■

410

>, r,r.l!i /
nrb2* / j

9° *7 
•44 
i«4

90
9o

i58 i7'(
138 :,7j 

ir.iüHn > \ '
'■ I '

‘ 36
< - 2 5
I Valverde dfe Miranda. 1 5 
j Miraveche.
I Silanes.

■ - i .’KiHirii
Bañuqlos del Rudron, 

■. Cerne-gula.
' Quinlanajuar. 
Cubillos del Butrón. 
Cubillos del Rojo. 
Escalada.

^Gredilla de Sedaño. 
N occdo.
La Pjedra.
Fuenleurbel. .

)La Rád. ■ i-

xSta. Cruz del Tozo, 
j Masa.
\Fresno de Nidaguila. 

Moradillo de Sedaño. 
Nidaguila.

del Orbaneja del Castillo. 
Turzo.
Pesadas de f'urgos.
Pesquera de Ebro.
Quintana del Pino. 
Quintanaloma.

Quintanilla ÍQuinlanilla Sobresierra. 
Sobrqsierra.' Quintánarrio.

i Sargentos de la Lora.
1 Ayoluengo.
ICen¡ceros.

Sargentos dq jLorilla. .

.Moradillo del Castillo.
Sta. Coloma. 17
S. /Andrés de Monlearados. 10
Valdeajog. i4
Sedaño. " !vo
Mozuelos. 10

i, 29 

2 5 
26

Sta. Maria del ( Santa Maria del Invierno.
Invierno. Piedrahitá de Juarros

Sta. Olalla de Burcba, 
Solas de Bu-JSolas de Bureba..

rebá.
c ., rSólduengo.

o ueng | Barrio de Diaz Ruíz.

Taniayo.
• Terminon.

V ilefía. 
Vallarla. 
Zuñeda.

Tablada del Rudron.
Terradillós de Sedaño.
'Tuvilla! del Agua.
Coba ñera.
S. Felices. < .
Valdelateja.
Corliguera.
Quintanilla Escalada.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Sta. Gadeá.
Valle de Valdevezana.
Valle de Hoz de Arroba. i gG
Valle de Zamanzas. G3

l.iH, . .or.itixf»)

18o

i 687
Pueblos cabezas de- 
Distrito municipal.

PUEBLOS, 
que le componen.

2ÍÍL1.'
•t.oq/Xhrr

! $um.°l

de vcc¡| Cupo parcip|.
1 nos.•7 ---------------------------- —

•cvH

237
65i

2'7 .
4'9-2" ' ¡

■71
Montañana.

Miranda de Ebro.
Montañana.
Guinicio.
Suzana.-.

. í 
iVToriana.

Moriana.
Oba renes.

2.51 55 Encio.



t-, 56

09

»7

337
porlilla. I Porlilla.

Condado de Treviñ'o.

Oron.'o t.S 

^.yjyPancorbo.
Pariza.
Puebla de Arganzon
S.anta (ladea.

33/ 
1682 

84 
48a 
4za 
Sya 

48 
. s9*

355

. «'«.i ■
80

’ UU HOTUK ' 15^
Sia Maria de Rivarredonda. 96

'* * .-i • cni'jílo 9b sóhtSi
Valhierrapés. , . c . , 9$.

Villanueva del j Villanueva del Conde. 55
Conde. ) V.núosa de Miranda. 4

[ Villanueva Soportilla. 2/,
A illanucvaso.)Bd7o(. . ,3

9
4aó

»4
*44 *7
i38 i7

54
253a

1 2898

*7

V J

•7

Caslrovido. ‘7

83 a
1278

O!
Mortigüela

3 a

(Ifi 0 ■
35

62 •7ol
Mambí i la

54 3a5 *7
Lara.

*7

*7

i 62
<

n;

808

a83

de Silos. *7S'í

Pueblos cabezas de |
Distrito municipal. 1

I Q3
898

84
84

*9 3
373

156 
103

‘7
*7

»-7i
»7
*7 I

6 7
45

i 34

•H'ií 
,ow 
ubi

PUEBLOS 
queje componen

30 7

193 
-r> 9’

2 29 
4o4

oby
198

Arauzo de 
Salce.

‘7

•7

38o
934

25g
4o6
5r8
4yo
= 65
277

34g

2o5
= 47

2 4

94o*56
U-

aws’Rsrs’
Can ¡cosa. .

los Moros.
( Pied rahi Ia de M uño' 
Quiulanalara.
Quinlanar de la Sierra 
Qüinlanarraya. 
IL'íbaiyera del Pinar.

"lloraba do
Salas de los Infantes, 

j S. Millan de La ra. 
| Iglesia Piula.
Sanio Domingo de Silos 
Hínojar de Ccrvcva.

t naieug-i 
ftOÍMí19Í)

Arauzo de Miel y D. Slos. 
I Aranzo de Salce.
1 Arauzo de Torre.

Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
I'arbadilló del Pez.
Cabero
Cam polaca.

1 Can irosa,
i Regumiel.

Carazo.

fifi 
() I
32

138
,4°

a sí ahí-
4*

¡Caslrovido.
Arroyo de. Salas. 
'Terrazas.
Con lia-ras.
Espinosa de Cerrera.
Hinojar del Rey.

¡ Hontoria del Pinar.
Hontoria del La Aldea.

Pinar

‘ j;
>3 
r sif.imondoa

i*p - -
S. Millan de

Lara

Slo. Domingo L

de Silos. \ On.tejuelos.

I Peñacoba,

289 r . I
Go j 3tü

488
168

289

9 i

Id. total cor- 
Cupo parcial respondiente á 

cada Distrito.

,A no-, Htibppfn Oíí'oxtilq othib rio oup. fcut L 
PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES.

!9Í3 10Q o hiit hb i 
N ú m * J 

de vecj-

iWn
íob •■-« 

viñas.

Acinas. 51
Ahedo y la Revilla, 63

26

®91^65
3/3
2 I 7
693-iitijiínl .yijSsylR-tOnildm ob

Palacios de la Sierra.
Pinilla de los r Pinilla d

MorosMlin
, lo 3G'

noidn

6- 
86

' 78 
de la Sierra. 44'

í 1 "f.-'á 46
48

,o 
81
28
3 0 1 2 Ó
*4

( Navas.
j Horliguela-
j San Pedro Arlanza.
Hoyuelos de la Sierra, 
linéela de Rey.
Jaramillo «le la Amenle. 
Jara millo Quemado.
T;a (.allega. t

de ¡Mambí illa de Lara.
¡ Cubillejo.
| Quinlanilla las 
Ma molar.
Monaslerió de la Sierra 44
Monralvillo. 62
Mo.nlerrubio. 36

1 1 5 
168 
>$4< 

o7 
3 2' 
9 8

'Tinieblas.

Villaespasa.

Villoruebo.

Pinilla.

PARTIDO DE BELGRADO.

Alcucero.

*7 I 32Pasctiñana. *7

2 53

18G

>98

Fresncña. 3*915 9°

‘7

»?3

>n
*7

‘766

76
S7S 7

Rábanos.

9 5 *7
u»

$46 ¡¡

t $«».»0

4S

a«

S. Clemente 
del Valle.

Pueblos cabezas de 
Distrito municipal.

’7 
*3

108

9°

'7

9°
42

Monte.
Rio.

i5
5i

2 15

ro2
78

Redecilla 1 
Campo.

Id. total cor
respondiente * 
cada Distrito.

277
353

180

*99

16
7 3

7a
108
1 36
54
66

a 1

9

62
3o
33

34
20
4-
12

8
36

46 
42 
i5

7 
45o 

4a 
36 
3i

Eterna, ’

Fresneda de 
la Sierra.

*99

3o7
1356

Villaescusa la 
Solana.

• 7’

1 3 6
9 a

Cucvacardiel. )

1

Ce rezó.

Cerraton de
J uarros.

PUEBLOS 
que le componen.

' Loranquiltn.
Rábanos.

I A lan ia, 
j Aheililln. 
( X illammlri.a.

RediTtlIa <lel -------,.....
| Redecilla del (.ampo.
Sotillo de Rio ja
Quiñi?' del Monteen Rioja. 

íS. ( lemenle del \ alie.
< I' spinosa d. I ñíoiile.
I Ezquerra.
Sla. Cruz del \ alie.
S. X Ícenle del \ alie.
Solo del \ alie.
'Tosamos.
X al mala.
Viloria.
Villaescusa la Solana.

) Villaescusa la Sombría.

(QuinlJ' d I Monte en .luamvs

8
5a

(Tinieblas.
) 'Taííabticves 
'Tórrela ra.
Xrilviestre del Pinar.

! Villaespasa.
R úpelo.
Villanueva t arazo. 1 

Í Villoruebo.
Mazuero.
Quinlanilla Cabrera.
Vizcaínos.
Valle de Valdelaguna.
Jurisdicion de Lara-

I Pinilla de. los Barruecos.
) Gcte

Castrillo la Reina.

j Fresneda de la 
] Pradilla.

Fresneña.
S. Crislóval del 
Villa may or del 
Fresno de Riolirón. 
Garganchón.
Ibrillos.

Ocnn de Vj-jOeon de Villafranca. 
Ilafranca. | Mcjzoncillo.

Pineda de la Sierra.
Pradolucngo.

Puras de Vi-j Puras de Villafranca. 
Ilafranca. j S. Miguel de Pedros» 

Puinlanalo-
ranro.

Núm.°
de veri Cupo parcial, 

note.

Rascuña na.
S. Pedro del Monte.
Bclorado.
Canias.
('astil de Canias.
Casli! Delgado.

j Cerezo y su anejo de Quin-
i lanilla las Dueñas.
jl'erralon de Juarros.
I 'Tumientes.
1 Cucvacardiel.
j Villa!mondar.
Espinosa del Camino

( Eterna.
(Abdlanosa de Rioja.

Sierra. 156 .

24 
16

'9 
8', 
36
1 1
2 8

*44 
9'

1 8 r
65

'7' ,
,7, * < 2 4 1
17,

i 1 ■ 4
5u6

/
1 =4/

168

»7
>7

»7

46 277 »7

•89 2 3 5
243 ;- 146g

66 398
48

8
289

48

"^1 337
'7

154 928 *7

2*599

1 20

132 *7
1 02
203

*7

I 20 L7

V
48



Villafranca Montes de
Villagali- i Villagalijo.
jo. (Sta. Olalla dei Valle.

Villalbos.
Villalomez. 
Villambislia.
Villasur Rio de Oea.

Oca. in t 729 '7
2 2 r 3 2 ' 7 1 ,

' 7I 2 72 j 2 1 *■

2 6 i 56 '7
43- 209
55 33 1 17
4» 2 53

15 141 '7

La morosidad de algunos Alcaldes de esta ¡Pro
vincia en el apronto de raciones y demas objetos del 
suministro á las tropas y Guardia Civil, irroga mu
chos y muy -considerables perjuicios al servicio mi
litar. Según las noticias que tengo por diferentes 
quejas que se me han dado, la causa de este perni
cioso retraso consiste unas veces en la omisión de 
muchos Alcaldes de los pueblos de etapa en recla
mar los ausilios necesarios de los demas del respec
tivo cantón, y otras en la negativa de estos á facili
tarlos puntualmente, como es de su deber. Para 
precaver estos males prevengo á los Alcaldes de los 
referidos pueblos de etapa y á los de los puntos en 
que existan destacamentos de la [Guardia Cixil que 
cuando carezcan de los artículos que son objeto de 
dicho suministro los reclamen sin demora de los de 
los pueblos inmediatos los cuales deberán facilitar
los inmediatamente, sin escusa ni protesto de nin
gún género , en la inteligencia de que la ornision de 
los unos en hacer los pedidos correspondientes, v 
la negativa ó la tardanza de los otros en aprontarlos 
serán motivo de una severa responsabilidad que ha
ré irremisiblemente efectiva. Burgos 5 de Majo de 
1847.=Manuel Garcia Herreros.

Circular. Número 1167.

Sección de Gobierno.

Han acudido á este Gobierno político varios Al
caldes quejándose de los graves perjuicios que se 
causan á sus convecinos con la conducion de los par
tes diarios de tranquilidad pública á las autoridades 
de las cabezas de partido; y deseando evitar todo 
gravamen á los pueblos, siempre que esto sea con
ciliable con el buen servicio público, he dispuesto 
que en lo sucesivo en vez de dar á las capitales de 
partido los referidos partes diarios, los dén á ésta 
Gefatura por el correo, y solo semanalmente, que
dando responsables personalmente los Alcaldes de 
no omitir al darlos la mas leve ocurrencia (pie tenga 
lugar en territorio de su jurisdicion cuando afecte ó 
pueda afectar al orden público, ó indique tendencias 
de alterarlo, en el concepto de que no toleraré la 
mas pequeña falta en esta parte, y que por mas (pie 
repugne á mi carácter , castigaré con el mayor rigor 
y sin consideración de ninguna especie á cualquiera 
que en semejante omisión incurra. Burgos 9 de Ma
yo de I8Í7 —Manuel Garcia Herreros.

Don José Grande, Ayudante 2.° del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de minas é Inspector de las 
del Distrito de Burgos.

Hago saber: que estando prevenido por Real 
orden de 6 de marzo próximo pasado que todos 1 >s 
mineros y dueños de oficinas de beneficio satisfagan 
las cantidades que adeuden al Estado por derecho 
de pertenencia y el de cinco por ciento de minerales 
beneficiados ó por cualquier otro concepto en el 
preciso ó improrrogable término de cincuenta dias 
contados desde el dia la fecha hasta el 30 d i junio 
próximo; he acordado fijar el presenté edicto para 
que llegue á noticia de los interesados en h inteli
gencia que se declararán abandonadas las minas de 
los que en dicho plazo no cumplan con las obliga
ciones indicadas sin perjuicio de exigirles el derecho 
del cinco por ciento que adeuden y el de pertenen
cia hasta el dia en que se declare el abandono de 
sus minas. Burgos 10 de Mayo de 1847.^José 
Grande.

ACABA BE ESTABLECERSE EN ESTA CIUDAD 
DE BURGOS UNA GRAN FABRICA DE CHOCOL ATE 
SITUADA EN EL MORCO, EN LA CUAL, APLICAN
DO Á SU ELABORACION ELEMENTOS ESPECIA
LES NUEVAMENTE ADQUIRIDOS PARA SU PER
FECCION POR MEDIO DE UNA MAQUINA MOVIDA 
POR EL AGUA, SUPERA A TODAS LAS CONOCI
DAS , TANTO EN LA ECONOMIA DE PRECIOS 
CUANTO EN LA SUPERIORIDAD DEL GENERO, EN 
SUSTANCIA V FRAGANCIA, CONSISTIENDO SUS 
VENTAJAS EN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS:

1. ° Esmerado tueste del cacao por medio del 
aire caliente para que suelte la cascarilla, sin p'érder 
el aroma y demas virtudes que lo hacen esencialmen
te mejor, lo que no se logra por el sistema del fuego.

2. ° El molido del cacao hasta un punto líquido^ 
sin precipitarlo por mas que se muela, conservando 
su materia jugosa y de sustancia estomacal, es otro 
de los efectos de la máquina, resultado que no da el 
método antiguo.

3. " El molido de la canela, parte esencial de este 
articulo, es otro de los fenómenos que ofrece el 
nuevo aparato mecánico impidiendo su evaporación 
y conservando sus virtudes hasta el grado que diez 
onzas por este proceder tienen mas esencia que ca
torce por los métodos que hoy se siguen.

. Dejando al público juzgar acerca de la supe
rioridad y ventajas del nuevo chocolate, se advierte 
en punto á economía, que toda la elavoracion d? una 
tarea inclusa la envuelta y conducion á la casa de los 
consumidores no cuesta mas que doce reales, ahor
rando esto solo tres cuartillos de real en libra, apar
te de las demas ventajas de molino, tueste, fragan
cia ect. El tiempo que se emplea en hacer una tarea 
de de 25 libras de cacao con su azúcar corres
pondiente , es de 25 á 30 minutos ; este corto 
tiempo permite a todo el mundo ver elavorar el 
chocolate qué toma, de que se compone, y también 
lo marca si gusta, con todo lo cual deberá quedar 
muy satisfecho de la prontitud, limpieza y economía 
que se ofrecen; cosas que se cumplen todas y que 
( n ninguna otra parte se pueden lograr. El despacho 
por menor de la fábrica, esta en la Plaza esquina á 
la calle Cantarranas.

A las tiendas ques espendan chocola
te de esta Fábrica, ó gusten elavorarlo en ella , se 
tendrá la debida consideración.
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Quintanas de 
Valdelucio

lOI.i

t «4

Quintanilla 
Riofresno.

Pueblos cabezas del 
Distrito municipal. I

48
66

Rcvolledo de 
la Torre

PÜF.BLOS. 
quede componen.

PUEBLOS 
que le componen.

Peñaranda 
Duero.

Zalduendo.
Zumel.

Villanucva de 
Puerta.

Piiíibloá cabezas de 
Distrito municipal.

b
235

4t
33

*7
i,7.

Aranda de
Duero.

Quemada.
■ Quintana d I Pidió.

Basroncillñs
-del Tozo.

MO'. 

kivl

I 08 

9o
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*99

88 
33 
37

9
9

13

9 
6

9 
9

'7\
l7)
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5
4
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Los Valed rec
odes.
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'54 
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r- Q / ° 
54 
36

187
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36 
4<2 

- 9g

i 93
162

69?, 
79i;

Sotillo
Rivera

A na n nuez. n
Sordillos. '

Cumie] 
Mercado.

45.
■ 541

36
168

-ni .
OTIUk

Arenillas
Villadiego

FtTíalba de (siró, 
de. Peñaranda de Duero.

36
84 17

'3ó7 17
6o; 1 ■

1 n'S i 7

60
. 337 I 7

138 17
1 7'5

PARTIDO JUDICIAL DE ARAMIA DE DUERO.
r

18
i5

H.d. !m? p.-er no»

PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

53435 17

(Aranda de Duero.
| Sinóbas.

¡Ara mi i Ha.
Valverde.
Baños de Valdearados. 

¡ !>razacorla.
j Cuzcnrrita de Aranda.
Caler riega.
< Campillo, 
Caslrillo de la A ega. 
Coruña del Conde. 
Fresnílló las Dueñas. 
T'm-nlelcespcd.
Eoenleenebro.
Fuente; pino'.

.Gumiid d.el Mercado." 
/ A enlosilia.

53o 17

*9.9

; Id. total cor * 
Cupo parcial. j respondiente A 

cada Distrito.

B razacorla

Villadiego. ’ 2Ó

Villalvilla jun y Villalvilla junto á Villadiego 3 
toá Villadiego') Tablada.

Villamartin.

Sania Cruz deda Salceda. 
lajSolillo de la Ribera.

I Pinillos de Esgnei a.
11

j Villanía! lio
| Rcvolledo Ir.ispeña.
Villamayor <!.: treviñ'oy sus 

granjas.
Villanucva de Odra.

í Villanucva dé Puerta.
) Boada.

cedor------- -—---------------------
Hormicedo.

I Villavedon.
4 Palazuelos.
'-Rih'paraiso.
Villaizan de I reciño vs-u..gran.a
Villegas y Villamoron.
V illusto.
Zarzosa de Riopisucrga.
Renedo.

[ Paul.
1 Fuencalienlc de Lucio.
| Villacscobcdo.

Llanillo.
M undiila.
Pedrosa de Arccllarcs.

( Corrakjo.
, Solanas de A aldelm ¡o.
I Barriolucio,
i L'a Riva.
] Escuderos de Valdelucio.

Ouinlanas de Valdelucio.

Gumiid de Izan.
Ilonloriá <le A ald -aerdos. ■ 
I.a Vid, Cuma v Zuzones. 
La /Aguilera;
Milagros.
O<j u ¡I l asi

97g
27

A cedí ¡lo.
I Buslillo del Páramo.

(Honnaziicla.

Alvacáslro?
Amaya y Pe'ones.

1 Arenillas de \ illadiegó.
: | Vi'dahernando,

1 Villalivado.
( Villautc .

Barrio-pan izares.
Barrios de Villadiego.

CBascóncillos del Tozo.
\ Vreellares.

JSan MaméS.
jPrádanos deLTozo. 
/ Trasbíiedp, 

V,Talami|lo.
(asi recias.

Caslrillo de j Caslrillo de P.iopisuerga, 
Riopisucrga.^ Hinojo de Riopisucrga 

(aslromorca
O luios, de la Picaza.

TA'illa 1)9110.
„ . Coculiiia.
l.oculina. I ,, j Lrulles.

Congoslo.
Cuevas de Vi- Cuevas de Viladii-go. 

liad lego Revollediilp.
Fuencalienlc de Puerta, 
ruenleodra.
(inadilla de ViHamar.
1 loyos del Tozo.
1 ¡timada.
Melgosa de Villadiego. .
Moulorio.

' S r " '
l^uez <le Arriba. 
I.os Q.rde¡oui;s,

I Quinlaniila Riofresno.
/ Barrio de San Felices.
(Cañiza) de A maya.
. Rcvolledo y su granja.

1 08 1 7
2 8 g 17 

'69

jA aliieria de Albacaslro.
I V ilella.
Rezmondo

Salazar de V'-aJazar <le amaya.
Amaya. ¿Puentes de anjaya.

Sandoyal de la Rpina.
.San Marlin de Ilunieda.
San Quiere de Riopisiierga»

Sania. María 1 Sania Mariá Auauiiñcz.
. \ o-I agarrosa, 

I Sordillos.
1 Mahallos.

Solobellanos 

8olrcsgudo, 
.apia. 
lobar. *
V'l'bel.del cysiillo. 

lí-qs Valeáj-ceks. . 

; r ucncivil.
(Quintana la Presa.

Núm.4

75 
9'G

'7'

Villa vedon.

bb 
Súm.°

Cupo parcial.
Id. total corrcs- 

pondientc á 
cada Distrito.

18 108 17
13 78 17 283 17

16 96 17

1 2
;; -o ilc-ri ’

. 72 *7

un

.6 36
¡4 84 *7
18 108' I7/

8 84
102 I7J1 7 1

15 9o 17)'

29
20 12 0 *71-

. 9 . 54 á

*4 84 *7
'9 «'4. l7

. 5 3 ó
3o 181

8 48
I 2
24 <44 '7 ■

. i.r> 9° *7
6

• 4 •( *
5. ■

• I 0 4.‘xVV.

18 ) -I:
i 10 ; t * -

56
. r

29
2 D 1 5o *7 1

9° '7
2 2 l 32 'fi

5 3 o
47 .28.3

’-l

9 54
(4 84

117*1

,.2 0
. 5o 3o t >- ¡

. 6 36 J
o5
1 s
48 i 111 r» : .:<$ *
1 4 84

",i 4 8.4 '7'7
2 O 2 20
1 ,O 60
25
52
3.7 I

. 0 2.

■ 27 ■
,.?6 156 *7
*7 103 *7

1 c 60
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Val

26544

*7

28 94«

l'arrepadre *756 3372 4482.

DE LERMA.PAR11DU

23

*7

381 »7

53 3'9 '7

*7 ’ '9 ‘7

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 1153.

1 26

*7

Lerma.

Madrigalejo.

Meeerreycs. 7r

Retuerta

36i

446 44674Hoyuela,

*7

*7
*7

*7
*7

*7
*7

>58

9°

7

7

Pueblos roboras de 
Distrito municipal.

58

99
597

72

*7
‘7

Revilla Ca
briada.

Cabañes de 
Esgueva,

Madrigal del 
Monte.

Ciruelos de 
Cen era.

= 44
3t

Quintanilia 
del Agua.

Ouinlai.illa
del (.neo.

1 93 
4og

Abellanosa de 
Muñó.

1 j‘"anlivañez del Val. 
[Barriosuso.
Solarana.
Tejada.

{Granja de Pinilla. 

Pineda Trasmonte. 
Pinilla Trasmonte. 
Presencio.
Puentedura.

Í Quintanilia del Agua. 
Rascones del Agua.

1 Quintanilia del Coco.
i Caslroceniza.
Quintanilia la Mata. 

. Retuerta.

r93
48

a3
1 8

99
7Z

PUEBLOS 
que le componen.

386
3o

398
6 

>38 
108

i59
100.

36
2 3

5

72 
ao5

78
78

7*7
253
65i
168

‘99
62 1

156
48 

>525
1 5o

3 o
2 53 
84

138
i93

37
33
67
6'
46.

4‘
2 I

75
32
83

27
64

.5
39

1 o3
>38
66
66

*47i
217
349

1 »9
42

108
28
33

1 o3

| R< x illa Cabriada.
Rabe de los Escuderos.

I V illoviado.

J Hoyuela.
(Granja de Beguecilla.
Santa Cecilia.
Sta. Maria di 1 ('ampo.
Sta. Maria del Mercadillo.
Sla. Inés.

2 1 7 
>38
3o

3.',
1 i.

892
17I 

: 2 2<>*7) J

9 58
60 3

Torregalindo.
Tubilla del La- I’uvilla del Lago. )

go. (Quintanilia de los Caballeros.)

Vadocondes.
Valdcande.
Villalba de Duero.
Villalbilla de Gumiel.
Viilanueva de Gumiel.

Zazuar.

Tordomar. 
'1 ordueles. 
Tortoles.
Torrecilla del Monte. 
Torre padre.

1 Onloria.
Rétorlillo. 
Torrcsandino. 
Va Ido r ros. 
Villafruela. 
Vlllahoz.

Villaverde del ( Villaverde del Monte. 
Monte. j Rebenga.

Villa! manzo.
Villamayor de los Montes.

( Villangomez.
V illafuertes.

IBasconcillos de Muño.
Quintanilia. (G.) 
Zael.

3a
8

45
36

9'
3 2

7 3 

4' 
26 

8 
a53 

a5 
5 

4s 
«4 
□ 3 
3 2

(Abellanosa de Muñó.
Paules del Agua.

.Iglesia Rubia. 
jTorrcci lores.

I Pinedillo.
Bahabon.

j Cabañes de Esgueba.
I Sanlibañez de Esgueba.
Castrillo de Solarana.
Cebrecos.
Ciadoncha.
CIUtivIq de Abajo.
Cilleruel > de \criba.

I Ciruelos le (¿cibera.
/ Rriongo .
Cobarru >ia's.
Cogollos.
Cuebas de S. leincnte.

—, . í 1 ontioso.
r onlioso» •. .

(Lruimara.
Lerma.
Royales del Agua. 
Sanlillan.
Madrigal del Monte.
Tornadijo.
Madrigalejo.
Monlnenga.
Mahamud.
Mazuela.
Meeerreycs.
Maza riegos. 
Nebreda.
Olmillos de Muñó.

Peral de Ar-ÍPeral de Arlanza.

lanza.

21 7.
5 48

En este dia vence el 2.0 trimestre de las contribuciones 
de Bienes inmuebles y subsidio industrial, conforme á las dispo
siciones contenidas en Realórden de 28 de Mayo de >846. Las 

cuotas que por ellas deben satisfacer los primeros contribuyen
tes han de ingresar en poder del recaudador del pueblo antes 
del dia 15, y este ponerlas en las arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, sin falla alguna. Aun cuando la intendencia 
confia que asi lo verificarán los pueblos de esta Provincia, por 
que ya en ocasiones anteriores dieron pruebas de su docilidad 
y del convencimiento en que eslán de que hay que pagar las 
contribuciones públicas; he creido sin embargo dirigirme á los 
Ayuntamientos de esta Provincia con la presente escilacion, 
enrareciéndoles la necesidad que hay de que Jo cumplan pun
tualmente. De esta manera se consiguen dos objetos: uno sa
tisfacer los deseos del Gobierno que quiere se cobren ron 
esarfitud las contribuciones, y otro, librar á los pueblos de las 
costas que causan los apremios, que por cierto, si bien para 
la Intendencia facilitan la pronta recaudación, estoy persuadido 
de que en los pueblos la imposibilitan mas, por que las canti
dades que se destinan al pago de los comisionados, seria me
jor aplicarlas al de la contribución.

(,on respecto á la de consumos, no podrá la Intendencia 
esperar á fin de mes para hacer efectiva la cobranza, por qiie 
como en la mayor parte de los pueblos se cubre con el pro
ducto de los puestos públicos arrendados, deben entregar los 
rem ítanles la dozava parle del importe de arriendo en este día, 
y para el >5 ya puede estar ingresado en las cajas del Banco. 
Los Ayuntamientos que asi no lo cumplan deberán tener en
tendido, que bien á mi pesar, espediré contra ellos los apre
mios oportunos, sin qne sirva de disculpa el que los rematan
tes no pagan ; porque siendo una de las condiciones que lo han 
de verificar el 5 de cada mes, asi deben hacerlo cumplir las 
corporaciones municipales.

Vuelvo á repetir que ron este aviso, y con el que oportu
namente dió la administración de Contribuciones directas, in
serta en el Bolelin número 48 del 22 de abril anterior, espero 
que los Ayuntamientos de esta Provincia ingresarán en los pla
zos marcados anteriormente el importe de sus contribuciones 
sin dar lugrr á medidas de coaccioné Burgos 5 de mayod: 1847. 
Santiago de la Azuela.

illangomez.

Núm ° Id. total cor-
<le vcci- Cupo porcial respondiente ú

nos. cada Distrito.

= 9 i74 17

1 7 102 17

*7 102 17 (469 17

9 54
6 36

46 = 77 17
2 8 168 17

3o 181 17
35o

*7

867 *7
277

867 '7

>291
44o ‘7
247

204 *7

1706

337 *7

331 *7

488
349 *7

669 *7

241
162 *7

4>6

235
62 i
83a
398

4o4

247

597

5>8
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